
 

 

 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE SEGURIDAD SOCIAL 

CONTRATO DE ACCESO AL SISTEMA INTEGRADO DE APLICACIONES ESPECÍFICAS  

Para los efectos del presente contrato, se entenderá por "INSS" al Instituto Nicaragüense de 
Seguridad Social, que presta los servicios que se describen a continuación a través del Sistema 
Integrado de Aplicaciones Específicas que en adelante se denominará SIE; se entenderá por " 
USUARIO" todo Empleador que suscriba el presente Contrato.  El INSS y el USUARIO serán 
denominados conjuntamente como "LAS PARTES".  

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO 

El presente contrato regula los servicios que el INSS brinda gratuitamente, por medio del SIE y a 
través de Internet (SUCURSAL EN LÍNEA), a sus USUARIOS suscriptores de este contrato. El 
uso continuo de dicho servicio se tomará como consentimiento expreso del USUARIO. Asimismo, 
para mayor comodidad del USUARIO, el INSS podrá incorporar servicios electrónicos adicionales 
a los establecidos en el presente contrato, informando de ello al USUARIO a través de su 
respectiva Página o Sitio W EB y en al menos un medio escrito de circulación nacional, sin 
necesidad que el USUARIO manifieste un nuevo consentimiento. Es parte integrante del presente 
contrato el Form ulario de acceso al SIE, que lo acompaña. 

CLÁUSULA SEGUNDA: DEL USO DE LOS SERVICIOS DEL SIE 

El USUARIO que desee hacer uso del SIE, deberá completar y firmar el Formulario de Acceso 
al SIE y el presente Contrato de Servicios y enviarlo a las Sucursales y Agencias Locales del 
INSS a fin de darle trámite a su solicitud. Vía correo electrónico se le enviará un CÓDIGO Y 
CONTRASEÑA con los cuales ingresará de forma exclusiva y confidencial al SIE. El acceso lo 
realizará a través de la página W eb del INSS (http://www.inss.org.ni) y seleccionando la opción 
SUCURSAL EN LÍNEA, Registro Novedades Empleadores.  

Se entenderá que toda operación realizada con ese CÓDIGO DE USUARIO Y CONTRASEÑA es 
realizada por el USUARIO o con su autorización. Asimismo, el USUARIO será responsable por 
toda operación efectuada con su CÓDIGO DE USUARIO Y CONTRASEÑA, aún cuando un 
tercero intercepte y haga uso indebido de la inform ación electrónica, sin responsabilidad 
alguna para EL INSS; quien ejecutará las instrucciones electrónicas recibidas bajo ese 
código.  Si el USUARIO demuestra que la información recibida no corresponde a la enviada, el 
INSS corregirá los datos conforme al procedimiento establecido. 

De igual forma, para mayor seguridad en la prestación de los servicios, el INSS se reserva el 
derecho de denegar acceso a SUCURSAL EN LÍNEA después de cinco intentos fallidos por hacer 
uso del mismo.  

El USUARIO podrá cambiar su CONTRASEÑA una vez que ingrese al sistema utilizando la 
opción "Cam bio de Contraseña", las veces que el USUARIO estime conveniente.  



 

 

CLAUSULA TERCERA: DE LOS SERVICIOS OFRECIDOS  

El  USUARIO podrá hacer uso de SUCURSAL EN LÍNEA para: (a) Reportar ingresos de nuevos 
trabajadores; (b) Reportar cambios de salarios de los trabajadores; (c) Informar bajas, salidas y 
descansos de los trabajadores; (d) Informar que no hubo movimientos en su nómina; (e) Consultar 
los movimientos de nómina que haya ingresado el SIE; (f) Descargar e imprimir movimientos o 
cambios realizados en la nómina; (g) Consultar e imprimir consolidado o detalle de facturas; (h) 
Reportar los movimientos en la nómina a través de un archivo o mensaje Xml. 

CLAUSULA CUARTA: DE LAS OBLIGACIONES DE LOS USUARIOS 

Los USUARIOS que suscriban el presente contrato se obligan a:  

1. Guardar y custodiar el CÓDIGO DE USUARIO y CONTRASEÑA que haya registrado.  

2. Comunicar al INSS  todo cambio de dirección física y de correo electrónico, lo cual 
podrá hacer a través de la opción CONTACTOS de la Página Web del INSS, o bien, 
mediante notificación escrita enviada a la Sucursal o Agencia Local del INSS que le 
corresponda. 

3. Utilizar SUCURSAL EN LÍNEA exclusivamente para realizar cambios o movimientos 
lícitos. El INSS se reserva el derecho de investigar y comprobar la veracidad de todo 
movimiento o cambio no usual o sospechoso que reporte el USUARIO, a través de los 
diferentes mecanismos que la ley le otorga.  

CLAUSULA QUINTA: DE LA MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

El INSS se reserva el derecho de modificar este Contrato en cualquier momento. Dichas 
modificaciones serán publicadas con anterioridad a su ejecución, en su respectivo sitio o página 
Web y en un medio escrito de circulación nacional. El USUARIO acepta esta modificación al hacer 
uso de los servicios contenidos en este Contrato o enviando un correo electrónico desde la Web 
del INSS, a través de la opción “CONTACTO”. 

CLAUSULA SEXTA: ESPECIAL 

Con relación a servicios que ofrece y a los derechos y obligaciones que adquieren las partes 
contratantes en el presente Contrato, éste queda sujeto a la legislación nicaragüense vigente, 
especialmente en todo lo que verse sobre Seguridad Social. 

CLAUSULA SÉPTIMA: AUTORIZACIÓN DE USO DEL SIE 

El USUARIO autoriza como Administrador de Nómina a quien figure en el apartado tres del 
Formulario de Acceso al SIE, para que en su nombre y representación, sea administrador de su 
nómina ante el INSS, sin que por ello renuncie o traslade todas o parte de las responsabilidades 
que le confirieron las cláusulas que anteceden para hacer uso del SIE. Para ello, en este acto 
completa el “Formulario de Acceso al SIE” que se anexa y forma parte integrante del presente 
contrato.   



 

 

CLÁUSULA OCTAVA: PROMESA DECISORIA 

El INSS se reserva el derecho de utilizar la vía judicial, sujeta a promesa decisoria, cuando, desde 
el sistema del empleador, o al facilitarle éste los medios a un tercero, se realicen cambios ilícitos 
en el SIE que ocasionen daños y perjuicios; previa investigación del caso. Todo sin menoscabo de 
la acción penal que pueda seguirse en su contra. 

CLÁUSULA NOVENA: DURACIÓN Y VENCIMIENTO ANTICIPADO DEL CONTRATO 

El presente contrato tendrá una duración indefinida. El vencimiento anticipado solo podrá hacerse 
por mutuo consentimiento de las partes pactantes. Para ello, el USUARIO deberá enviar una 
notificación por escrito o por correo electrónico al INSS solicitando su inactivación como 
empleador; el INSS, previa verificación del cierre o inactivación del empleador, remitirá  por escrito 
aceptación de la solicitud del USUARIO. 

 
 
 
Empleador o su Representante Legal                                  Funcionario Autorizado INSS 
 
 
 

 
 

Ante mí: 
Abogado y Notario Público 

 


